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Introducción 
 
Una preocupación  central de la cooperación internacional en los últimos años ha sido la 
cuestión del desarrollo de capacidades en los países contrapartes del apoyo, en la perspectiva 
de generar condiciones de sostenibilidad para los cambios que se logran con una diversidad de 
proyectos y programas de desarrollo. Capacidades que deben ser apropiadas en procesos 
endógenos que las conviertan en insumos permanentes, actualizados y generadores de  
cambios hacia el desarrollo. 
 
El Ministerio de  Asuntos Exteriores de Holanda, a través de su Departamento de Evaluación, 
ha querido conocer el alcance logrado por un conjunto de ONG holandesas, trabajando en 
diferentes terrenos del desarrollo, en el fortalecimiento de capacidades de sus contrapartes en 
diversos países. En el caso de Guatemala, una de las ONG escogidas ha sido la  Comisión 
Holandesa de Evaluación del Impacto Ambiental (en adelante denominada por su sigla en 
inglés: NCEA), organismo especializado en la asesoría de entidades 
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En este sentido, el análisis buscó captar  el proceso de desarrollo de capacidades que tuvo 
lugar a partir de la intervención de NCEA,  expresado en los cambios que hoy el sistema 
manifiesta en la cadena entre insumos, resultados y efectos. 
 
El estudio se realizó  en diferentes momentos entre diciembre 2009 y abril 2010. 
Iniciándose como lo planteaba la metodología con una fase de calibración de los  
instrumentos de investigación con  diversos sectores interesados locales, con el objeto de 
obtener la lectura de los mismos actores locales con respecto a procesos y resultados de 
fortalecimiento de capacidades en evaluación de impacto ambiental. 
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1. El  Sistema de EIA en Guatemala 
 

1.1 Breve historia de la introducción de EIA en Guatemala 

El Sistema de EIA en Guatemala se inicia en 1986, fundamentado en la Ley de Protección y 
Mejoramiento del Medio Ambiente y mediante el Decreto 68-86 que creó la Comisión Nacional 
del Medio Ambiente (CONAMA). El artículo 8 de dicha ley  establece que: “… para todo 
proyecto, obra, industria o cualquier otra actividad que por sus características puede producir 
deterioro a los recursos naturales renovables o no, al ambiente, o introducir modificaciones 
nocivas o notorias al paisaje y a los recursos culturales del patrimonio nacional, será 
previamente a su desarrollo un estudio de evaluación del impacto ambiental, realizado por 
técnicos en la materia y aprobado por la Comisión del Medio Ambiente”.  
 
 A partir de esta fecha, el país ha ido evolucionando en cuanto a un marco político-legal acorde 
a las necesidades existentes de  momento. El Cuadro 1 muestra una cronología de las políticas 
e instrumentos ambientales. 

 
Cuadro1.  Principales políticas ambientales e instrumentos para su implementación 

 
 

Año 
 

Política o instrumento 
 

1985 Constitución Política de la República de Guatemala 
1986 Ley de Protección y Mejoramiento del Medio Ambiente, Decreto 68-86 
1989 
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1.2 Contexto institucional ambiental 

La gestión ambiental en Guatemala es abordada por diferentes actores, cada uno con 
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sobresale el tema ambiental. También está la Secretaria de Planificación de la Presidencia 
(SEGEPLAN) es el órgano de planificación del Estado, establecida como una institución de 
apoyo a las atribuciones de la Presidencia de la República, y por último el Consejo Nacional de 
Áreas Protegidas (CONAP) quien tiene a su cargo el manejo y administración de áreas 
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productores y profesionales relacionados con el medio ambiente a nivel nacional y regional y 
con la Cooperación Internacional. 
 
Como ejemplo de algunas ONG asociadas a ASOREMA están: 

�x Centro de Acción Legal y Social (CALAS),  organización que se ha caracterizado por 
denunciar delitos ambientales de mega proyectos tanto de inversión internacional como 
de fondos nacionales, sobre todo en áreas protegidas. En la actualidad, CALAS ha 
presentado un recurso de amparo en contra del Ministro de Energía y Minas, por la 
prórroga  del contrato de explotación petrolera por parte de una firma francesa en el 
Parque Nacional Laguna del Tigre (El Periódico 070410). 

�x 
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De igual forma otra estrategia ambiental consiste en la denuncia cuando las actividades que un 
proyecto realiza ponen en peligro la estabilidad ecológica de determinada área o zona 
geográfica. Para este caso puede mencionarse las denuncias que han realizado CALAS ante 
las actividades mineras poco controladas. Las denuncias que plantea CALAS, en algunos 
casos, están basadas en los planes de mitigación y contingencia que las mismas empresas 
realizan, sin embargo en muchos casos estos planes de mitigación y contingencia son 
propuestos por los consultores que realizan los instrumentos ambientales y que en su mayoría 
no son de conocimiento por los representantes legales de las empresas.  
 
De parte de las organizaciones comunitarias y movimientos, la estrategia se basa en  utilización 
de los canales legítimos de participación pública a nivel local, movilizaciones tanto en los 
municipios como en la capital, formación de coaliciones con otros actores, todo ello dirigido a la 
incidencia en  políticas públicas referidas al manejo y protección de recursos naturales. 
 
Sector privado  
Las  estrategias del sector privado están dirigidas en tres direcciones: influir en el poder político 
con el fin de modificar políticas, para ello las Comisiones Ambientales de los gremios 
empresariales, influir en la opinión pública con el fin de dar a conocer el rostro ambiental de la 
inversión privada y cualificar sus actividades mediante distinto tipo de certificaciones. 
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Cuadro 3  Instrumentos ambientales de evaluación 

Nombre del Instrumento Descripción Estado actual 
Evaluación Ambiental 
Estratégica 

Proceso de impacto 
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1.4.3 Unidad análisis: el sistema como asociación colaborativa  

 
Sistema EIA: una asociación colaborativa  
 
El decreto  431-2007 define el Sistema de Evaluación, Control y seguimiento Ambiental como 
“…el conjunto de entidades, procedimientos e instrumentos técnicos y operativos cuya 
organización permite el desarrollo de los procesos de Evaluación, Control y Seguimiento 
Ambiental de los proyectos, obras, industrias o actividades que, por sus características, pueden 
producir deterioro a los recursos naturales, renovables o no, al ambiente o introducir 
modificaciones nocivas o notorias al paisaje y a los recursos culturales del patrimonio nacional.” 
 
Se puede entender el sistema como una “asociación colaborativa” de tipo VII, según la 
clasificación  aportada por los TdR de esta evaluación1

 

, es decir, el sistema  se constituye con 
los tres actores (Estado, Sector Empresarial y Sociedad Civil) pero sin plantearse su 
integración. Sin embargo es un conjunto asimétrico, en el que no todos los actores tienen una 
misma cuota de poder en las decisiones, ni  similares atribuciones. El sistema  se constituye 
con un ámbito normativo, que establece política, dictamina, tiene la autoridad y las atribuciones 
para  decir qué es válido y qué no. El sector proponente  trabaja con esa normativa y según su 
poder económico podrá intentar  ejercer presión en  la toma de decisiones del sistema. La 
sociedad civil  tiene el respaldo de la ley para participar y opinar, pero esto no se transforma 
automáticamente en capacidad de incidir. No sólo la ley basta, es necesario contar con otros 
recursos (técnicos, conocimientos, financieros) que son escasos entre las organizaciones de 
sociedad civil, sobre todo los sectores comunitarios. Esta asimetría que marca al sistema, es la 
que dificulta su análisis como “asociación colaborativa” en todos sus términos, pues las 
relaciones que la conforman pueden ser más de oposición que de colaboración, sin embargo, 
de este juego de relaciones, presiones, negociaciones (analizado en 1.5.4), con una ruta 
determinada (presentada en 1.5.2), se llega a resultados que son de interés y relevancia para 
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provoca cambios y discontinuidades con cada cambio de gobierno, que dificultan la 
consolidación de procesos. En segundo lugar, existe el interés específico de cada una de las 
Direcciones encargadas del Sistema de Gestión Ambiental, en las que se pudo apreciar 
diferencias de abordaje que también influyen en alguna medida en la eficacia alcanzada por el 
Sistema.  Un tercer nivel de intereses lo forman las Delegaciones, donde se encuentran tres 
actores: Delegados Departamentales, Delegados Regionales y los Encargados de Evaluación 
Control y Seguimiento Ambiental (EECSA). El  Delegado Departamental es un figura más 
política que técnica, debe tener interlocución con los alcaldes, se busca que sean persona 
políticamente “aceptables” para los partidos representados en el Departamento. Por su parte el 
Delegado Regional es una figura reciente, con un énfasis más técnico y que debe promover 
una gestión ambiental con enfoque de cuenca. Cada Delegado Regional tiene bastante libertad 
en cómo  desarrollar su modelo de gestión, dentro del marco de políticas definido.  Las 
Delegaciones son los actores que concretan las políticas del MARN en los territorios. El 
Delegado Departamental preside el  CODEDE, conde se encuentra una representación de los 
municipios y de la sociedad civil departamental, instancia en la que se discuten y definen la 
estrategia y los proyectos de desarrollo del Departamento. Los Delegados Regionales quienes 
coordinan las acciones del MARN en territorios conformados alrededor de cuencas 
hidrográficas, presiden la Comisión Departamental de Medio Ambiente (CODEMA), donde  
coordinan todos los ministerios políticas ambientales en el Departamento 
 
Sector  proponente   
Son los “clientes”” directos del sistema, no hacen parte del sistema en tanto estructura 
normativa, pero sí inciden en el mismo de distinta forma. El sector proponente lo conforman el 
empresariado y los gobiernos municipales que son los principales proponentes en los 
departamentos, para obras de infraestructura fundamentalmente.  al que le interesa  en 
particular que su trámite se resuelva de manera rápida para no entorpecer las inversiones. 
Dentro de este sector, según el promedio de entrevistas, predomina la noción de “requisitos “ 
que se deben cumplir, no tanto  una conciencia socio ambiental. Sin embargo, se debe 
reconocer que las principales gremiales empresariales cuentan con sus comisiones de 
ambiente, que preparan insumos para políticas del sector; se ha abierto una corriente de 
Responsabilidad Social Empresarial (RSE), está generando indicadores de RSE y códigos de 
ética que incluyen la dimensión ambiental; también desde esta perspectiva se están 
desarrollando acreditaciones, sellos, que premian una gestión ambiental sostenible que 
acompañe las inversiones. La situación dentro del sector municipal es más difícil, por un lado 
juega la orientación eminentemente electoral que tienen estos puestos y fugaz (después de  4 
años rotan los puestos). Los alcaldes llegan  a sus puestos gracias a promesas y compromisos 
electorales que a menudo contradicen políticas ambientales sostenibles, pero que deben 
cumplir lo cual genera situaciones conflictivas con las autoridades del MARN.  
 
Sociedad civil 
Las organizaciones de la sociedad civil, conforman un tercer sector, conformado por ONG 
especializadas, movimientos ambientales, comunidades y Comités de Desarrollo. Según la ley, 
ratificada de forma clara recientemente por un fallo de la Corte de Constitucionalidad, la 
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sociedad civil debe ser consultada en todos los momentos del proceso, tanto en la preparación 
de los estudios como después que se ha dado a conocer una resolución y debe cumplir una 
función de auditoría cuando la ejecución. A nivel  local pueden tener influencia los COCODE, 
que deben brindar su opinión sobre los proyectos municipales por ejecutarse y  realizan 
auditoría de los proyectos en ejecución, privados o municipales, pero sus capacidades no son 
siempre las  mejores para cumplir con estos papeles. Por otra parte en los COCODES es 
donde se definen las demandas y los proyectos (la mayoría de infraestructura) que estarán en 
la agenda municipal. Representantes de  los COCODES de un municipio conforman el  
COMUDE, en donde se debate y se decide sobre proyectos del desarrollo municipal. Lo 
interesante es que en este punto es donde el sistema EIA se conecta con el sistema de 
Consejos de Desarrollo, que va cobrando importancia en la descentralización del Estado 
guatemalteco. En general el sector mantiene una posición crítica, de auditoría de la gestión 
estatal y del sector privado, aunque no es un bloque monolítico, se encuentran desde  
movimientos y comunidades  de posturas radicales hasta ONG con posiciones  más 
moderadas.  
 
Consultores 
El sector consultor es parte importante del sistema en tanto es el que prepara los insumos 
sobre cuya base se realizan los dictámenes. No presenta un perfil gremial, se encuentra  
disperso entre consultores individuales  y asociados en empresas. Dentro de la Cámara de 
Industrias existe una gremial de consultores, pero se ha debilitado en los últimos años.   En el 
presente diseño de los procedimientos del Sistema, según  opiniones bastante generalizadas,  
el consultor tratará de hacer un trabajo “a medida” del proponente, es decir, recomendando  las 
medidas de  mitigación que mejor convengan a su cliente. Sus productos, en promedio, son 
valorados como de limitada calidad por parte del personal del MARN y  como un “favor” al 
sector empresarial, desde organizaciones ciudadanas.  Pero a esta realidad del sector 
consultor se señala que contribuye en cierta medida el mismo MARN que no ha hecho 
esfuerzos sostenidos por capitalizar la vasta experiencia acumulada  para mejorar el 
desempeño de los instrumentos de gestión ambiental y por contribuir a la actualización de sus 
capacidades. 
 
 Este es, en  una visión resumida, el panorama que presenta el sistema a partir de la 
estructuración de papeles y relaciones que establece la normativa. En la práctica, el sistema 
encierra un campo de fuerzas interrelacionadas que  inciden en los productos del sistema y que 
se analiza a continuación.  
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incidencia en políticas ambientales, auditoría de las acciones tanto del sector privado como el 
estatal. También  juegan un papel, aunque más reducido en el plano nacional, algunos 
movimientos ambientalistas enraizados en las regiones en torno a temas estratégicos, que 
actúan sobre todo ante determinadas coyunturas.  La labor de  ONG y movimientos en relación 
con recursos naturales estratégicos no es fácil en el contexto de violencia e impunidad en el 
que vive Guatemala, activistas ambientales han si acosados y agredidos por sectores que se 
sienten tocados en sus intereses. Con respecto al sector consultor, en relación  con los 
proyectos de alto impacto tienen un mayor peso las empresas especializadas, con equipo de 
alto nivel y experiencia, algunas conexiones con firmas extranjeras. La DIGARN es el actor 
estatal que juega en este ámbito, en conexión según los proyectos con toras instancias 
estatales como CONAP o MEM. Dentro de la DIGARN los proyectos de alto impacto exigen la 
formación de equipos multidisciplinarios para su análisis y de la in versión de mucho tiempo y 
energías. 
 
Categoría B2 y C 
Las Alcaldías, constituyen el 80% de los instrumentos  revisados a nivel de las Delegaciones,  
Destaca la figura del EECSA,  técnicos que desempeñan una intensa labor de estudio de los 
instrumentos y visitas en los departamentos, viajando de uno a otro punto del territorio 
departamental. Tienen a su cargo, además, la asesoría de  las Oficinas de Planificación 
Municipal (OPM), encargadas de organizar y monitorear los proyectos municipales 
relacionados con el desarrollo, brinda apoyo a la DIGARN mediante dictamen técnico de 
proyectos B1 que les son enviados desde la Dirección y asesora a los COCODE. Si bien el 
sector empresarial también es también proponente, por lo general son pequeños y medianos 
empresarios los que  presentan estos instrumentos en los departamentos. Una excepción  
registrada en el trabajo de campo son las compañías telefónicas, que a menudo entran en 
contradicción con las comunidades debido a la instalación de antenas para telefonía celular. 
 
Tienen importancia las relaciones entre Delegados y autoridades municipales. Se busca 
armonizar políticas, que las políticas municipales con respecto al ambiente tomen en cuenta las 
políticas ministeriales en EIA,, lo cual no siempre funciona de manera fluida, los gobiernos 
locales tienen sus intereses o están sujetos a presiones a intereses económicos que no 
favorecen articular políticas.  
 
El proceso de participación pública, bien delineado en la ley se presta, en la práctica, para 
diversas manipulaciones de parte de actores de los Alcaldes, pues estos tienen una importante 
cuota de poder para el nombramiento de integrantes de estas instancias, de ahí que se señale 
a menudo, desde organizaciones sociales, la existencia de COCODES “de papel”, armados 
para responder a los requerimientos del Alcalde. Esta situación se ha prestado para conflictos 
serios en las comunidades afectadas por la actividad minera. 
  
 
El sector consultor juega un papel clave  ya que es el que prepara los estudios que serán 
revisados por agentes del Ministerio, tanto en los territorios como a nivel central. La DIGARN 
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Esto es requerido para que para muchos casos la ley manda a la elaboración de otros 
instrumentos ambientales, y al no tener los términos de referencia por parte del MARN, se 
sigue solicitando los mismos instrumentos ambientales, generando complicaciones a los 
inversores o bien a los proyectos ya establecidos.  
 
En ese sentido, los usuarios del sistema se han visto en la necesidad de capacitar a su 
personal en la realización de otros instrumentos ambientales (auditorias) sin embargo, mientras 
no se realicen los términos de referencia por parte del MARN, estas capacidades no serán 
puestas en práctica. 
 
 
 1.
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Dentro de la CCAD, en el marco del  proyecto Evaluación  del Impacto Ambiental en 
Centroamérica (2001-2003), se reactiva en 2002  el Comité Técnico de Evaluación del Impacto 
Ambiental, (CTEIA), organismo formado en 1997 por el Consejo de Ministros del Ambiente de 
la CCAD pero  que no había tenido mayor relevancia hasta entonces. El CTEIA está integrado 
por los directores de EIA de los `países que conforman la CCAD. En este fortalecimiento del 
CTEIA y del CCAD, en relación con los sistemas EIA, tuvieron gravitante importancia  tanto 
NCEA como UICN, como se  explica en el capítulo 4 de este informe. 
 
Entre 2002 y 2003  el CTEIA realiza cinco reuniones que lo convierten en actor regional 
fundamental para el impulso de procesos relacionados con los sistemas de EIA  nacionales. 
Contaba con un plan de acción definido, compromiso y acuerdos para ser retomados por los 
países y había definido criterios  y políticas comunes con respecto al abordaje del impacto 
ambiental de iniciativas de envergadura como el Plan Puebla Panamá y  del Sistema de 
Interconexión Eléctrica para América Central (SIEPAC) En dicho proceso  tuvieron  un papel 
clave NCEA y UICN, ambas aportando insumos para  el debate y la formación de consensos en 
torno al EIA y al instrumento de Evaluación Ambiental Estratégica, introducido por NCEA en 
2003  y asumido por el CTEIA (proceso se explica en capítulo 4 de este informe) 
 
 
Tratados internacionales 
Por último, cabe mencionar dentro del contexto internacional que ha rodeado a los proyectos 
en estudio, que Guatemala es signataria de varios tratados internacionales ambientales que 
influyen como agentes externos en el Sistema EIA. Se tiene como ejemplo, la Convención 
sobre Humedales de Importancia Internacional (Ramsar, 1971)  el cual trata sobre ecosistemas 
acuáticos que son importantes  a nivel mundial por ser de beneficio al ser humano e 
indispensables para seres vivos (aves migratorias). Guatemala tiene 5 sitios Ramsar 
registrados y entre los cuales se encuentra el Parque Nacional Laguna de Lachúa, ecosistema 
acuático de gran importancia para el turismo y para las especies que en él habitan, área 
protegida en coadministración de gobierno3

 

, y zona para la construcción de un megaproyecto el 
cual consiste en una carretera y de la cual ingresan 6 kilómetros al área protegida. Esta 
construcción forma parte del Proyecto Mesoamérica (antes Plan Puebla Panamá) y que trata 
de la interconexión de Centroamérica. 

Otros tratados internacionales como el Convenio sobre el Comercio Internacional de Especies 
Silvestres de Flora y Fauna (CITES), el Convenio de Diversidad Biológica (CDB); Protocolo de 
Kioto, Protocolo de Cartegena y Montreal son influyentes en materia de políticas ambientales y 
pueden  incidir en el Sistema EIA si es requerido por algún proyecto  en donde estas 
convenciones tienen injerencia. 
 

                                                           
3 Se ha denominado coadminsitración de gobierno, ya que éste parque es administrado por entidades del gobierno 
como lo son: Instituto Nacional de Bosques (INAB), Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación (MAGA) y 
el Consejo Nacional de Áreas Protegidas (CONAP), en conjunto con UICN. 
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Por otra parte, los indicadores propuestos en los TdR del estudio y los que fueron propuestos 
en las primeras entrevistas y el taller inicial, son  propuestas de estados ideales a los que se 
aspira, por eso se ha tratado de identificar en qué momento  en el camino hacia ese estado se 
encuentra el desarrollo de una capacidad. Esto está relacionado con la  distinción que se 
realiza en el marco metodológico entre competencies, capabilities y capacity 
 
 

�x Competencies:  habilidades y destrezas en el plano individual 
�x Capabilities: habilidades colectivas de un grupo o sistema que le permiten realizar algo 

tanto al interior como al exterior del grupo o sistema. 
�x Capacity: las habilidades globales  de una colectividad de crear valor para otros.4

 
 

Existe un trayecto entre la apropiación individual de una nueva habilidad y la transformación de 
múltiples habilidades individuales en un “saber hacer” colectivo, reflejado en rutinas, 
procedimientos  e instrumentos  compartidos que no dependen para su reproducción de la 
presencia o no de determinado individuo. Este es el momento de la institucionalización de  las 
capacidades.  
 
 

3.1 Capacidad para actuar y cumplir compromisos 

 
Judgement criteria Indicators perceived by stakeholders Sources of verification 

 
a)  Presence of a clear work process 
and procedures,  

Reglamento de Control y Seguimiento 
Ambiental actualizado 
 
Listado taxativo actualizado 
 
Términos de referencia específicos 
 

Entrevistas stakeholders. 
 
Plan Estratégico del MARN 
2008-2011 
 
POA  2010 del MARN 
 

b)  Decision taking and acting on 
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e)  Staff capacities to 
implement and monitor 
EA process 

Equipos multidisciplinarios para  el 
análisis y valoración de los EIAs 
 

Entrevista con stakeholders 

f) Estabilidad laboral Contratación de personal en categoría 
011(planilla permanente del 
Ministerio). 

Entrevista con stakeholders 

g) Instrumentación de 
compromisos que 
derivan de convenciones 
internacionales 

Reglamentos específicos (licencias) Entrevista con stakeholders 

h) RH calificado y 
comprometido con la 
misión del ministerio 

Perfil y  experiencia del personal 
asesor y Delegaciones. 

Entrevista con stakeholders 

 
 
a) Base normativa fundamental 
La base que legitima el Sistema, que  establece rutas, criterios y actores para su 
funcionamiento se encuentra en varios cuerpos normativos que han ido ganando en 
operatividad con el correr de los años. El primer antecedente se encuentra en la Ley  de 
Protección y Mejoramiento del Medio Ambiente promulgada en 1986. Pasaron 17 años para 
que entrara en funciones el RECSA en su primera versión, en 2003, reformada y actualizada en 
2007. La vigencia del RECSA y del Listado Taxativo (desde 2005) son los dos principales 
indicadores de que el Sistema en 7años  ha constituido   la base normativa e instrumental que 
le posibilita actuar de forma sistemática y obtener resultados de calidad en función de  los 
objetivos del manejo del impacto ambiental. 
 
El RECSA establece en su artículo 4 lo que se entiende como Sistema de Evaluación, Control y 
Seguimiento Ambiental (ver 1.3) Dentro del dicho Sistema, que es al que nos referimos en este 
capítulo, el MARN cumple una función de rectoría y dentro de él el Sistema de Gestión 
Ambiental formado por tres Direcciones: DIGARN, DIGCN y DIGCL, cuyas competencias 
quedan definidas en el RECSA,  identificándose con precisión  las múltiples  funciones que 
cumple la DIGARN como autoridad del Sistema de Evaluación, Control y Seguimiento 
Ambiental. 
 
En lo que el RECSA es muy minucioso es en la determinación de la ruta, los procedimientos y 
los instrumentos que son reconocidos como parte del Sistema (ver 1.4.1). Si bien todas las 
personas entrevistadas identifican en estos instrumentos una importante capacidad del 
Sistema, su debilidad estriba en que se prioriza algunos de ellos por parte del MARN al día de 
hoy (sobre todo Evaluación Ambiental Inicial y Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental) 
son los priorizados por el  MARN al día de hoy. Un instrumento fundamental para los planes de 
desarrollo regionales, como lo es la Evaluación Ambiental Estratégica, apenas ha sido utilizado, 
no se ha generado experticia al respecto. 
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d) Estructura y organigrama 
En 2004 la institucionalidad del MARN era sumamente débil, con posterioridad a esa fecha se 
fortalecieron sus capacidades organizativas y administrativas, entró en vigencia un manual de 
funciones, se ha establecido un organigrama que ubica a las diferentes instancias. Una 
auditoría realizada por Price Waterhouse en 2007 ya daba cuenta de los avances. En la 
actualidad se cuenta con un departamento de recursos humanos y políticas para la selección 
de `personal.  
 
e) 
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3.2 Capacidad para alcanzar objetivos de desarrollo 

 
Judgement criteria Indicators stakeholders Sources of verification 

a) Recursos financieros 
adequados/ estables) 

   Presupuesto estable  y suficiente 
 

Presupuesto del MARN 

b) Facilities, equipment and 
premises.  

(Infrastructura y equipos) 

Disponibilidad de tecnología 
(laboratorios) adecuada para evaluar 
una diversidad de áreas 

Entrevistas en el MARN 

c) Human resources. 
 

Recurso humano con capacidades 
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Cuadro 5  MARN variaciones de su  presupuesto 2002-2007 5

Año 
 

2002 2003 2004 2005 2006 2007 
Presupuesto  aprobado del MARN 
(Millones de Quetzales) 

 
37,1 

 
36,5 

 
36,5 

 
39,9 

 
40,6 

 
40,6 

Su relación con el Presupuesto 
Aprobado de la Nación 

 
0,155 

 
0,123 

 
0,118 

 
0,123 

 
0,108 

 
0,108 

 
Con el actual gobierno el presupuesto del MARN ha conocido un sustancial aumento, que ha 
posibilitado algunos de los cambios señalados  con respecto al recurso humano del ministerio 
(número, estabilidad y descentralización). Pero  continúa siendo un presupuesto que permite un 
funcionamiento  institucional básico, buena parte de las inversiones  se basan en aportes de la 
cooperación internacional.   
Incluso aparecen otras instancias estatales relacionadas con la temática ambiental que 
registran presupuestos más altos que el MARN,  como por ejemplo en el Presupuesto de la 
Nación 2008  se asignaron 129 millones de Quetzales entre otras instancias a: 
Consejo Nacional de Áreas Protegidas (CONAP):  60.000.000 
Autoridad para el Rescate del Lago Amatitlán  53.000.000 
 
Otra fuente de ingresos del Ministerio es el cobro de multas y licencias, cuyo monto anual no se 
pudo precisar pero que rondaría en medio millón de Quetzales, que aportan al presupuesto 
general del Ministerio. 
 
b)  Infraestructura y equipos 
En lo que se refiere al MARN, en la sede central se dispone de infraestructura y equipamiento 
adecuado, no así en las Delegaciones, donde los EECSA deben cubrir largas distancias en los 
Departamentos sin contar, a menudo, con vehículos apropiados. En la región de 
Quetzaltenango se  ha buscado una respuesta a este problema, nombrando un promotor que 
apoya el trabajo del EECSA, es un paliativo importante, pero esto no es política, depende de la 
decisión del Delegado Regional. 
 
c) Recursos Humanos 
Con respecto a los recursos humanos se identifican avances: 

�x Se ha logrado una cierta estabilidad en los últimos dos períodos de gobierno, en este 
último se ha realizada una mayor esfuerzo por asegurar permanencia cambiando  el 
estatus de contratación a personal técnico (011). En este sentido se ha reducido el 
ritmo de rotación del staff de DIGARN y DIGCN, por ejemplo con al cambio de gobierno 
producido en 2003 se fue todo el personal, pero en los dos últimos gobiernos se ha 
mantenido un grupo que cumple funciones de asistencia directa a las Direcciones, 
gerenciando procesos de trabajo. Además, se utiliza de manera más explícita el criterio 
de multidisciplinariedad en el reclutamiento de personal. 

                                                           
5  Oscar Medinilla, Puntos clave de la asignación presupuestaria ambiental, 
http://www.conap.gob.gt/Members/admin/documentos/nisp/materiales-taller-
induccion/Asignacion%20Presupuestaria_O%20Medinilla.pdf   consulta:15/02/10 







El apoyo de NCEA al fortalecimiento del sistema de  
Evaluación de Impacto Ambiental en Guatemala 

Abril 2010 

 

 



El apoyo de NCEA al fortalecimiento del sistema de  
Evaluación de Impacto Ambiental en Guatemala 

Abril 2010 

 

  

41 

El sólo registro es sólo un paso mínimo para ordenar la oferta de consultores, pero está lejos 
de los  indicadores señalados por los stakeholders (mecanismos de certificación de los 
consultores, criterios más rigurosos para su selección, control de calidad de sus servicios, 
oportunidades de actualización de los conocimientos de los consultores). 
 
i) Cadena adecuada para obtener efectos directos 
Teóricamente la ruta planteada desde el RECSA, con la diversidad de instrumentos y los 
procedimientos establecidos, debe conducir a efectos directos. En este sentido, la condición 
objetiva en la normativa para el desarrollo de la capacidad existe, pero en la implementación, 
por todos los factores señalados esto no ha sido posible todavía. Los recursos limitados con 



El apoyo de NCEA al fortalecimiento del sistema de  
Evaluación de Impacto Ambiental en Guatemala 

Abril 2010 

 

  

42 

empresarial entorno a problemas 
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3.4 Capacidad  de adaptación y auto renovación 

 
Judgement criteria Indicators perceived  by stakeholders Sources of verification 

a) Understanding of 
shif-0.H(i)-1(nd)13e  
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a) Mandato claro, visión y estrategia 
El indicador brindado por los entrevistados para esta capacidad todavía no tiene condiciones de 
concretarse. Existe una Política de Gestión Ambiental pero no ha sido implementada por no 
lograrse una articulación interinstitucional al interior de las entidades de gobierno. 
 
b) Marco de referencia claro y consistente 
La principal capacidad generada en estos años es la normativa, RECSA y Listado Taxativo, 
que estructuran el  sistema.  Para que mantengan su capacidad de referentes fundamentales 
del sistema, requieren su sistemática revisión y adecuación a cambiantes contextos y 
problemáticas, lo cual aún no está ocurriendo. También la norma debe superar algunos puntos 
aspectos que generan en formadores o tomadores de decisiones diferencias de criterios. 
 
c) Descentralización 
Dentro del  MARN se ha avanzado en cuanto a la descentralización del sistema,  empujada con 
mayor énfasis y con medidas concretas desde el año 2009 (acuerdo ministerial 676-2009), que 
apunta a desahogar el sistema 
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Conclusión   
En este ámbito existen indicios de coherencia que deben ser consolidados, el  marco 
normativo, la descentralización y los mismos productos del sistema en los últimos años, son los 
principales. Se requiere consolidar estas tendencias, para ello es fundamental el grado de 
coherencia que se logre a nivel del MARN, el componente normativo y autoridad del sistema, lo 
cual está aún en proceso, tanto entre Direcciones como entre nivel nacional y niveles 
descentralizados. 
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4.    Alcance de objetivo de Evaluación Impacto Ambiental  
 
 
Introducción 
 
El desarrollo del Sistema de EIA desde su inicio ha ido en constante evolución. Sin embargo 
existen etapas en este sistema que aun tienen debilidades, aunque existen esfuerzos tanto a 
nivel nacional como regional (Centroamérica) para abordarlas. Debido a que es un tema 
complejo y requiere de muchos recursos (humanos y económicos), es necesario conocer casos 
concretos para identificar las etapas en las que existen estas debilidades y poder abordar 
temas específicos para fortalecer y desarrollar capacidades sobre el Sistema EIA en general. 
 
En función de lo anterior, es necesario identificar estas debilidades en proyectos reales, para lo 
cual se han seleccionado estudios de caso que pueden ser útiles para ejemplificar el Sistema. 
Los estudios de caso que se presentan se seleccionaron en base a criterios como: 

a) Impacto del proyecto  a realizar 
b) Presencia de la Cooperación Holandesa 
c) Desarrollo completo del Sistema EIA ( en la medida de lo posible) 
d) Documentación suficiente. 

 
En ese sentido los estudios de caso que se presentan en este capítulo son utilizados para 
ejemplificar el desarrollo del Sistema EIA. 
 
 
4.1 Cambios en las capacidades del sistema y sus efectos sobre el alcance de objetivos 

de desarrollo 
 
 

4.1.1 Cambios en resultados e efectos 

 
a) Un mayor volumen de  procesamiento de instrumentos 
El principal cambio se verifica en el volumen de instrumentos procesados. En el período entre 
1986 y 2003 se procesó un aproximado de 5000 instrumentos, mientras que según las 
estadísticas de la DIGARN, entre 2006 y 2009 se procesaron 9321 instrumentos como se pude 
apreciar en el cuadro siguiente. 
 
 
  



El apoyo de NCEA al fortalecimiento del sistema de  
Evaluación de Impacto Ambiental en Guatemala 

Abril 2010 

 

 







El apoyo de NCEA al fortalecimiento del sistema de  
Evaluación de Impacto Ambiental en Guatemala 

Abril 2010 

 

  

53 

Evaluación Ambiental Estratégica 
�x Las Evaluaciones Ambientales Estratégicas fueron señaladas como un gran vacío tanto 

por parte de actores del MARN como de la Sociedad Civil. Una herramienta 
fundamental para la planificación en los territorios, que ha sido descuidada. Existe en el 
MARN  algún personal que ha participado en las jornadas de capacitación en EAE 
facilitadas por NCEA  en 2006, pero falta capacidad en los consultores, sólo algunas 
empresas tendrían condiciones técnicas favorables. En la actualidad se están 
realizando dos EAE: un estudio de la Biosfera Maya y un estudio para un proyecto de 
saneamiento ambiental en tres Departamentos, para el Programa FONAPAZ. Desde el 
sector ONG se nos informó que en una entrevista tenida hace unos años con NCEA, se 
les solicitó expresamente que apoyaran el fortalecimiento de capacidades en este 
ámbito dentro de la sociedad civil, pero nunca recibieron respuesta a su solicitud. 

 

4.2 Casos de aplicación del proceso EIA 

 

4.2.1 Caso 1: Parque Nacional Laguna Lachúa (PNLL) y construcción de carretera  

 
Categoría: A 
Proponente: Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda por medio de la 
Dirección General de Caminos 
Ano: 2006 
 
 Antecedentes 
 
El Parque Nacional Laguna Lachúa (PNLL) es una de las áreas protegidas que conforman el 
Sistema Guatemalteco de Áreas Protegidas (SIGAP) que tiene a su cargo el Consejo Nacional 
de Áreas Protegidas. Se encuentra ubicado en la Franja Transversal del Norte, al noreste de 
Alta Verapaz en el municipio de Cobán. Posee una extensión aproximada de 14,500 hectáreas, 
en las que habitan una gran cantidad de especies de flora y fauna. Del total de la extensión, 
400 hectáreas corresponden a la Laguna que es el principal atractivo del parque.  
 
Hace más de una década, la Unión Mundial para la Naturaleza (UICN) impulsó el proyecto 
Lachúa el cual es administrado por un mecanismo denominado Coadministración del gobierno 
ya que son tres entidades del Ejecutivo quienes lo administran. Estas son Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación (MAGA), Instituto Nacional de Bosques (INAB) y el 
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a la Iglesia que se les ha unido, se ha tenido la necesidad de establecer métodos de vigilancia 
ambiental, aunque debido a los escasos recursos del MARN, éstos no se han logrado 
concretizar. 
 
Para este estudio de caso se tomo el ejemplo del Proyecto Montana.  Para el caso de 
Compañía Guatemalteca de Níquel (CGN) el proceso del sistema de EIA es muy similar, en 
donde las comunidades han exigido que se dé un adecuado seguimiento a los desechos que la 
compañía genera sobre todo a lo que corresponde a los vertidos del Lago de Izabal. 
 
 





El apoyo de NCEA al fortalecimiento del sistema de  
Evaluación de Impacto Ambiental en Guatemala 

Abril 2010 

 

 



El apoyo de NCEA al fortalecimiento del sistema de  
Evaluación de Impacto Ambiental en Guatemala 

Abril 2010 

 

  

61 

Etapa 1: Para estos casos, el proponente del proyecto (constructora) presenta el instrumento 
ambiental correspondiente según el listado taxativo al MARN. Debido a que el presente estudio 
de caso se basa en construcciones grandes (apartamentos), el instrumento que se presenta, 
según el listado taxativo, corresponde a Estudios de Evaluación de Impacto Ambiental. 
 
Etapa 2: El instrumento ambiental es evaluado en la DIGARN por los profesionales 
correspondientes. Se organiza una inspección de campo para verificar el área de construcción 
y determinar que la información que se ha presentado en el instrumento es el correcto. 
Dependiendo de tipo de proyecto que se propone, el expediente es enviado a la Municipalidad 
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5. Contribución de UICN/NCEA 
 
 
Introducción 
La NCEA se involucra directamente en la problemática de la evaluación del impacto ambiental 
en Centroamérica a partir de 1998, a solicitud de la embajada holandesa en San José y de la 
UICN. Desde entonces hasta el año 2009 su cooperación se canaliza a través de diferentes 
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reuniones regulares desde 2002, con una agenda regional que da seguimiento a temas 
estratégicos y de la cual se desprenden decisiones y acciones de carácter regional o 
referidas a actores. 

 
b) En el mismo sentido, el proyecto regional contribuyó  a que  en julio 2002 los Ministros 

del Ambiente firmaran el Acuerdo para el Fortalecimiento de los Sistemas de Evaluación 
de Impacto Ambiental en Centroamérica, que se convertiría en el principal fundamento 
político regional para todos los esfuerzos destinados  a fortalecer los sistemas EIA. En 
el Acuerdo se encuentran recogidos temas claves que posteriormente serán 
implementados en cada país y a nivel regional, tales como el la formulación de 
herramientas para la evaluación de impacto ambiental,  la definición de  Áreas 
Ambientalmente Frágiles para proyectos regionales, la participación pública y  de 
Códigos de Buenas Prácticas Ambientales 

 
c) El PARCA, estableció  prioridades en 4 temas que  contribuyeron a  un mayor 

acercamiento de políticas de los gobiernos de la región: biodiversidad y bosques, agua, 
producción y gestión ambiental. Dentro del PARCA se ubicó la implementación de la 
Estrategia de Armonización de los EIA en Centroamérica, que posibilitó emprender 
procesos de agilización y modernización de procesos e instrumentos en la región que 
se desarrollarían en la segunda fase. 

 
d) En 2003  UICN publica como parte del proyecto el Manual Técnico del EIA: 

Lineamientos Generales para Centroamérica, sobre el cual se basará la preparación de 
los marcos normativos en cada país. Los contenidos venían siendo trabajados en los 
países, ya en agosto 2002 en Guatemala se coordina la preparación del RECSA, el cual 
entrará en vigencia en enero 2003.   
 

e) Otro beneficio señalado para los países participantes del proyecto fue la capacitación de 
recursos humanos que posteriormente, de una u otra forma, participaron en sus 
instituciones en procesos de fortalecimiento y modernización de los sistemas de EIA. El 
programa de capacitación abarcó  alrededor  de una veintena de talleres con diferentes 
propósitos realizados en los tres países participantes entre 2001 y 2003. La mayor parte 
de los mismos estuvieron dirigidos a la capacitación de personal gubernamental, de 
organizaciones de sociedad civil y sector empresarial. Las jornadas de formación, todas 
ellas a cargo de personal de UICN y en algunas ocasiones de NCEA, de mayor impacto, 
por la importancia que le asignan las personas entrevistadas, fueron las dedicadas a 
Evaluación Ambiental Estratégica y Participación Pública, ambas realizadas en 2003. 
Otros talleres estuvieron dirigidos a la  socialización de resultados del proyecto, como 
por ejemplo los diagnósticos realizados en cada país o la preparación del RECSA en 
Guatemala. Por último, con el auspicio de CCAD y el apoyo  del proyecto se realizó un 
seminario internacional de intercambio de experiencias entre expertos y funcionarios de 
EIA de España y  de Guatemala, Nicaragua y Costa Rica. 
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f) El taller regional de EAE, facilitados por expertos de NCEA con apoyo de UICN, 
abrieron camino a  una nueva herramienta para la evaluación, fundamental para el 
abordaje sostenible de planes de ordenamiento territorial, planes de desarrollo 
regionales y el uso económico de recursos naturales considerados estratégicos. 
Contaron con  representantes de ministerios del ambiente y de  organizaciones de 
sociedad civil de los tres países. Esto facilitó que, como parte de la metodología ,se 
pudiera trabajar alrededor de la realidad concreta de cada país para formular 
lineamientos en EAE. Indicador del impacto de este evento tenemos que ONG 
guatemaltecas, más adelante, incluyeron la EAE como una de las herramientas 
prioritarias en sus exigencias al gobierno en referencia a la explotación minera. 
 

g) Para cada país participante el proyecto dejó avances en cuanto al fortalecimiento de  la 
institucionalidad rectora de sistemas de EIA, un diagnóstico del estado en EIA, base 
para planificar con perspectiva estratégica. En el caso de Guatemala, como se señalara 
anteriormente,  el apoyo sirvió  para  es aquí nos focalizamos en  Guatemala, para el 
MARN, en particular, este proyecto dejó un diagnóstico que serviría de base para el 
proceso posterior de fortalecimiento de su sistema de EIA y una plan de acción para 
implementar las recomendaciones. Como parte de este plan se trabajaría en la 
preparación de la Lista Taxativa y en la formulación del primer Reglamento.  

 
h) El proyecto inicia una profusa línea de difusión de materiales formativos, instrumentos y 

otros documentos referidos al EIA, todos ellos en línea y publicados, que se va 
enriqueciendo con cada fase posterior del proyecto, constituyendo un importante acervo 
documental. Se crea el sitio web del  EIA ( www.eia-centroamerica.org) que contiene 
toda la información producida por este proceso en la región y en cada país (acuerdos, 
documentos, manuales, actividades realizadas, etc.). El propósito era que el sitio fuera 
un instrumento sobre todo para los actores directamente vinculados con el sistema EIA, 
pero los principales usuarios son  personas del sector académico y también de otros 
países de fuera de la región (Colombia, Perú, Estados Unidos entre otros), de 
Centroamérica el mayor número de visitas provienen de Guatemala y Costa Rica. 
 

i) Un documento destacado publicado en este marco y que tendrá repercusiones en la 
implementación de cambios normativos en  cada país, fue el Manual de Participación 
Pública para Evaluación del Impacto Ambiental (2004), que recoge de forma sistemática 
los contenidos del taller realizado en 2003. Se fundamenta la participación pública como 
un derecho definido en diversas cumbres ambientales  que favorece procesos 
transparentes, contribuye a reducir y maneja la conflictividad en torno a los impactos 
ambientales, y favorece la búsqueda de alternativas en la mitigación a impactos 
potenciales. Además, se introduce la perspectiva de equidad de género en relación con 
la participación pública en EIA y se analiza los marcos legales de cada país que 
favorecen  la incorporación de a participación pública en los procesos de EIA. 
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j) Un aporte específico realizado por NCEA en el marco de este proyecto tuvo relación 
con uno de los proyectos del Plan Puebla Panamá el Sistema de Interconexión Eléctrica 
de los Países de América Central (SIEPAC), el cual comprende la creación de un 
mercado de electricidad regional y la construcción de  1800 km de línea de 
interconexión eléctrica. En 1997 se había realizado un EIA del proyecto que había sido 
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metodológico de este proceso aún en curso, el  cual favorece los términos de 
negociación para los países centroamericanos en este terreno estratégico en el que se 
cruzan ambiente y comercio.  

e) Se realiza una sistematización de experiencias de participación pública en EIA,  en la 
región, a partir de la cual se formulan lineamientos regionales  que integran condiciones, 
normativas y herramientas que se pueden utilizar para promover la participación pública 
en EIA. Sobre la base de estos lineamientos se formulan otros específicos para cada 
país que son socializados en cada lugar. 

 
  
El efecto en Guatemala de este proyecto se verifica, en el nivel gubernamental, en el 
fortalecimiento de una rutina integradora por la participación de funcionarios de diverso nivel del 
sistema de gestión ambiental en diferentes instancias regionales de manera regular. 
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2. Fortalecer la labor de las empresas privadas (consultores) que realizan estudios de 
impacto ambiental, como forma de impulsar proyectos ambientalmente adecuados.  

3  Fortalecer la participación de la sociedad civil en el proceso EIA.. 
4 Reforzar el trabajo de las Delegaciones Departamentales del MARN como una forma de  

descentralización y desconcentración de funciones.  
5. Promover el fortalecimiento de la EIA en Guatemala mediante la participación activa e 

intercambio de información dentro de las reuniones de directores de EIA de la región al 
seno de la CCAD 

6 Fortalecer las buenas prácticas para la realización de estudios de impacto Ambiental 
por parte de la empresa privada y asociarlas a los criterios de responsabilidad social 
empresarial. 

 
 
La implementación del proyecto contó con bastantes dificultades contextuales, fue un período 
en que se la Asamblea Legislativa debía ratificar el Tratado de Libre Comercio  DR-CAFTA, de 
mucha movilización social. Al final del proyecto el balance que se hizo fue positivo, sin embargo 
las personas consultadas actualmente encuentran que no pudo aprovecharse a cabalidad 
dichos avances. 
 
Los resultados claves se analizan de la siguiente forma por parte de los diferentes actores. 
 

a) 
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Constitucionalidad, neutralizando los intentos desde el sector  empresarial por reducir 
su influencia en el sistema de EIA.  

d) 
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Los efectos de  esta labor de NCEA y UICN, para el caso de Guatemala, contemplan un nivel 
regional y otro nacional.  
 
En el nivel regional destacan tres terrenos de cambios que directamente  repercutieron en el 
desarrollo de capacidades. En el marco del  Proyecto Fortalecimiento de las Evaluaciones de 
Impacto Ambiental en Guatemala, Nicaragua y Costa Rica (2001-2003) se crea un clima 
regional favorable para  hacer madurar los sistemas de EIA en cada país. El tema  se vuelve 
parte de una agenda regional, impulsada por la CCAD,  de la que toman parte los Ministerios 
de cada país. Se produce un intercambio que a estas alturas ya se ha institucionalizado, hoy 
las reuniones, las consultas y los intercambios son parte de una rutina intergubernamental.  Las 
personas entrevistadas en el MARN que han participado en este proceso, reconocen que ese 
período fue un trayecto de aprendiza



El apoyo de NCEA al fortalecimiento del sistema de  
Evaluación de Impacto Ambiental en Guatemala 

Abril 2010 

 

  

73 

socialización de resultados diversos. La capacitación tuvo un mayor énfasis en actores 
gubernamentales que otros sectores involucrados, así lo dejan ver los registros de 
participantes. Por ejemplo, en Guatemala, en 2008 participaron 107 personas en los talleres, de 
las cuales 73 provinieron del Estado, fundamentalmente del MARN  (cita: archivo de Excel 
proporcionado por UICN Talleres Guatemala 2008). Este hecho ha tenido como ventaja que se 
fortalecieron los órganos rectores del sistema EIA y otras instancias gubernamentales  
vinculadas al tema ambiental. 
 
En el plano nacional, para  Guatemala, el proyecto regional 2001-2003 se tradujo en tres 
cambios que serían vitales poster
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legitimado ante instancias de integración regional y gobiernos. El abordaje regional resultó un 
acierto desde el punto de  vista de estrategia de intervención, pues contribuyó a generar un 
clima político favorable  para el impulso de políticas nacionales en EIA, a la vez que dejó 
actores de integración fortalecidos que  han servido de referentes tanto para procesos 
regionales como nacionales. 





 Figura 5 
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mayoría de proponentes  y pueda incidir efectivamente en decisiones se convertirá en 
una fortaleza del sistema y un garante de sostenibilidad también. 

 
Cuáles son las principales limitaciones a estos procesos? 

�x  Los recursos financieros internos escasos para sostener procesos, en este como en 
otros temas mucho depende de reformas fiscales que no tiene lugar. Justamente en las 
semanas en que se finaliza este informe existe una dura confrontación entre el partido 
en el Poder Ejecutivo y el sector empresarial en torno a  una, tímida pero para el sector 
empresarial inaceptable, reforma fiscal. Sin recursos financ





El apoyo de NCEA al fortalecimiento del sistema de  
Evaluación de Impacto Ambiental en Guatemala 

Marzo 2010 

 

  

84 

�x Siempre en el nivel regional, NCEA ha jugado un papel singular en el impulso de la 
Evaluación Ambiental Estratégica. Como fue  señalado en este informe cumplió una 
función de capacitación a actores 
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4. Necesidad de establecer una estrategia específica de desarrollo de capacidades con 
visión de sistema, tendiente a reducir las asimetrías existentes. El sistema presenta 
asimetrías naturales en torno al poder de decisión y de influencia relacionados con  
sus productos. Por una parte la autoridad radica en el Estado, provisto del poder 
para tomar las decisiones  que determinan los productos, por la otra, el sector 
empresarial vinculado con las grandes inversiones en recursos estratégicos o mega 
proyectos, cuenta con  convincentes instrumentos de influencia en las decisiones. 
Los sectores de sociedad civil son los más desprovistos de poder real dentro del 
sistema, a pesar de que la normativa les favorezca para estar informados y dar su 
opinión y  el sector de gobiernos municipales puede tener influencia, pero  por lo 
general aparece subordinado a otros intereses que juegan en su territorio. Ante esta 
realidad, la estrategia seguida por el proyecto para transmitir conocimientos y 
adiestrar en habilidades,   centrada mayor mente en talleres cortos y aislados unos 
de otros, sirvió para diseminar conocimientos pero  generó pocas capacidades en 
grupos más alejados del poder en el sistema. En este sentido,  sería aconsejable en 
situaciones similares implementar estrategias de desarrollo de capacidades 
diferenciadas, que favorecieran una reducción de la asimetría. Otro aspecto 
relacionado, es que el proyecto no (B8Ou
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7 Metodología 
 
 
7.1 Recolección de información 
 
Para la recolección de información se utilizaron variadas metodologías entre las cuales están: 
 
a) Reuniones: Se realizaron tres reuniones en donde se invitaron a diversos actores. En estas 
reuniones se realizó una presentación sobre el estudio que se esta realizando y se explicó en 
qué consiste el sistema de EIA y cómo actúan los distintos actores dentro del sistema. En base 
a la presentación se les invitó a comentar sobre el proceso en el que se han involucrado para 
los EIA´s. 
 
b) Entrevistas: Para el caso de entrevistas se seleccionó algunos actores los cuales han tenido 
alguna vinculación, ya sea directa o indirecta con el sistema EIA.  Para este caso, se 
establecieron preguntas directas sobre el Sistema.  Esta metodología se utilizó para la 
información de los estudios de caso seleccionados (Parque Laguna Lachúa, Minas e 
infraestructura urbana) en los cuales se trató de entrevistar a varios actores del sistema de 
cada proyecto. 
 
c) Entrevistas colectivas: Para algunos temas se logro realizar entrevistas colectivas en donde 
se apoyó con la participación de varios profesionales involucrados en el Sistema EIA. Se 
comprobó cómo funciona el sistema dentro de las instituciones del MARN, CONAP y la 
Municipalidad para los cuales los revisores de los estudios estuvieron presentes. De igual 
forma se tuvo la oportunidad de realizar entrevistas colectivas con algunos usuarios quienes 
son los proponentes de los estudios. 
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7.2 Aspectos metodológicos 
 
La metodología  propuesta para est e estudio parte del marco conceptual incluido en la 
propuesta del Centro Europeo de Gestión de Políticas de Desarrollo (ECDPM)12

 

 , que distingue 
entre tres diferentes tipos de “capacidades” 

�x  
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El desarrollo de estas capabilities tiene lugar  en un contexto determinado del cual provienen 
presiones que condicionan  el producto que alcancen las intervenciones externas y sus 
posibles efectos. 
 
Una dificultad que se debió sobre llevar para este estudio es que la perspectiva de los ToR y 
del marco metodológico, si bien tienen en cuenta que pueden ser aplicados tanto con 
organizaciones individuales como con redes o sistemas, están diseñados fundamentalmente 
para organizaciones individuales. Lo que condujo a trabajar en dos pistas al mismo tiempo, por 
una parte  focalizando la atención en  el trabajo del MARN, como autoridad rectora del sistema, 
y por la otra tratando de captar el sistema como espacio de interrelación cruzado por 
conflictividades . Esta dificultad provoca en los resultados  


